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Bogotá D. C., 10 de diciembre de 2025 
G.O. 1523 – 2025 
 
Doctor:  
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
Honorable Concejal de Bogotá  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Bogotá  
 
Asunto:          Traslado de Proposición 1395 de 2025. En respuesta al radicado No 20252000282751.   
 
Referencia:  Radicado UAESP 20257000380832. 
     
Honorable concejal Espinosa:  
 
En atención al traslado de la referencia remitido por parte de la Unidad Administrativa Especial De 
Servicios Públicos (UAESP) a Ciudad Limpia Bogotá S.A E.S.P., (en adelante “Ciudad Limpia”), nos 
permitimos dar respuesta al interrogante formulado, en el marco de las competencias de Ciudad 
Limpia en el Área de Servicio Exclusivo No. 3, conformada por las localidades de Kennedy y 
Fontibón de la ciudad de Bogotá (ASE3), así: 
 

¿Se contempla que los vehículos de recolección sean los mismos que hoy circulan por 
la ciudad? 

 
Con base en lo anterior, Ciudad Limpia se permite informar que, durante el periodo de libre 
competencia y en continuidad con la prestación del servicio público de aseo, se seguirá utilizando 
la flota que actualmente posee Ciudad Limpia. 
 
Adicionalmente, se informa que Ciudad Limpia incorporará nueve (9) vehículos nuevos en el 
transcurso del año 2026. 
 
Esperamos de esta forma haber atendido a su requerimiento 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
Edgar Gómez Osorio 
Director Operativo    
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS  
Atn.: Dra. ANDREA CAROLINA MARÙ RUIZ 
Subdirector de Recolección, Barrido y Limpieza  
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